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DE LEY REMITIDOS POR EL 
CONGRESO DE Lo8 DIPUTAOOS 

PROYECTO DE LEY 

De creación dd Parque Nacional de Garajonay (Isla de La Gomera). 

DICTAMEN DE 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento provisional 
del Senado, se ordena la publicación en el 

del Dictamen emitido por la Comisión de 
Obras Públicas y Urbanismo, Transportes 
y Comunicaciones en el proyecto de ley de 
creación del Parque Nacional de Garajo- 
nay (isla de La Gomera) . 

Palacio del Senado, 22 de febrero de 
1981. - El Presidente del Senado, Cecilio 
Valverde Mazue1as.-El Secretario prime- 
ro del Senado, Jwé Luis López Henares. 

BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

La Comisión de Obras Públicas y Urba- 
nismo, Transportes y Comunicaciones vis- 
to el informe emitido por la Ponencia de- 
signada para el estudio del proyecto de ley 
de creación del Parque Nacional de Gara- 
jonay, en la isla de La  Gomera (Santa Cruz 
de Tenerife) tiene el honor de elevar a 
V. E. el siguiente 

LA COMISION 

DICTAMEN 

Artículo 1." Finalidad 

1. Es finalidad de esta ley la creación 
del Parque' Nacional de Garajonay (isla 
de La Gomera), caracterizado por la lauri- 
silva canaria, así como el establecimiento 
para el mismo de un regimen especial de 
protección . 

2. Dicho régimen jurídico especial tie- 
ne por finalidad proteger la integridad de 
la gea, fauna, flora, vegetación, aguas y 
atmósfera, así como sus valores arqueoló- 
gicos, y, en definitiva, del conjunto de los 
ecosistemas del Parque Nacional, en razón 
de su interés educativo, cientifico, cultu- 
ral, recreativo, turístico y socioeconómico. 

Artículo 2." Ambito territorial 

1. El Parque Nacional de Garajonay, 
con una superficie total de 3.964 hectáreas, 
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afecta y se encuentra situado en los tér- 
minos municipales de Agulo. Alajeró, Her- 
migua, San Sebastián, Valle Gran Rey y 
Vallehermoso, de la isla de La Gomera, en 
la provincia de Santa Cruz de Tenerife. 
Sus límites geográficos son los que se es- 
pecifican en el anexo 1 de esta ley. 

2. No obstante, el Gobierno, por acuer- 
do del Consejo de Ministros, podrá incor- 
porar al parque otros terrenos colindan- 
tes con el mismo, que reúnan característi- 
cas adecuadas para ello, en cualquiera de 
los siguientes supuestos: 

a) Que sean de la propiedad del Esta- 
do o de alguno de sus organismos. 

b) Que sean expropiados con esta fina- 
lidad. 

c) Que sean aportados por sus propie- 
tarios a tal efecto. 

3. El Gobierno adoptará.las medidas y 
habilitará los medios necesarios para que 
los terrenos incluidos en el Parque Nacio- 
nal de Garajonay, cuyos propietarios no 
suscriban los correspondientes acuerdos 
respecto a las limitaciones que sean in- 
demnizables, pasen a ser propiedad del Es- 
tado. 

Artículo 3." Protección 

1. Queda prohibida toda actividad que 
pueda alterar los elementos y la dinámi- 
ca de los ecosistemas del Parque Nacio- 
nal. 

2. El ejercicio de los usos tradicionales, 
en cada caso, de la actividad agraria y del 
agua; las actividades de gestión y, en par- 
ticular, los imperativos de conservación, 
así como el uso a que deban destinarse las 
instalaciones existentes, serán reguladas 
por el Plan Rector de Uso y Gestión. 

Artículo 4." Zona periférica de protec- 
ción 

1. Se delimita una zona de protección 
exterior continua y periférica, a fin de ga- 
rantizar una completa protección de los 
recursos naturales que han justificado su 
creación y para evitar los posibles impac- 

tos ecológicos y paisajisticos procedentes 
del exterior. Sus iímites geográficos son 
los que se fijan en el anexo 11 de la pre- 
sente ley. 

2. A tal fin. por los organismos compe- 
tentes, se clasificarán los terrenos de dicha 
zona como suelo no urbanizable de protec- 
ción especial, prohibiéndose toda construc- 
ción excepto las de interés público. siendo 
en todos los casos necesario el informe fa- 
vorable del Patronato. Asimismo, dichos 
organismos adoptarán las medidas nece- 
sarias de protección del suelo, gea. .flora. 
fauna, paisaje, aguas y demás elementos 
naturales, impidiendo la introducción de 
especies exóticas animales o forestales y 
la transformación de las zonas boscosas. 
que deberán mantenerse en su vocación 
natural. 

3. No obstante lo establecido en este 
artículo; atendiendo a los usos tradiciona- 
les de la zona, se podrán construir vivieii 
das en caseríos existentes y núcleos COI) 

solidados en la actualidad; en el mkmu 
sentido se permitirán las construcciones de 
instalaciones relacionadas con el uso a g r i  - 
cola tradicional. Todas estas conctruccio 
nes se adaptarán al estilo tradicional y se 
acomodarán a lo dispuesto en la l eg ih  
cidn urbanística, sin que sea necesario el 
informe previo del Patronato del Parque 

4. Estas medidas dispondrán tambicn 
la conservación de los sistemas agrario\ 
tradicionales en la zona. 

Artículo 5." Plan Rector de Uso y Gestion 

1. En el plazo máximo de un año, a par- 
tir de la promulgación de la presente ley. 
el Ministerio de Agricultura, a traves del 
Instituto Nacional para la Conservación de 
la Naturaleza, confeccionará un Plan Rec- 
tor de Uso y Gestión del Parque Nacional 
de Garajonay. que, previa autorización ini- 
cial por el Patronato, será sometido a in- 
formación pública y. una vez aprobado 
provisionalmente por dicho Patronato, lo 
remitirá al Gobierno para su aprobación 
definitiva. 

2. Dicho Plan Rector, que tendrá una 
vigencia de cuatro aiios. debiendo ser re- 
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vhado al finalizar este plazo 6 antes, si 
fuera necesario, incluírá: 

a) 

b) 

Las  directrices generales de ordena- 
ción y uso del Parque Nacional. 

Las normas de gestión y actuación 
necesarias para la conservación y protec- 
ción de sus valores naturales y para ga- 
rantizar el cumplimiento de las finalida- 
des de investigación, interpretación del fé- 
nómeno de la Naturaleza, educación am- 
biental y de uso y disfrute por los visitan- 
tes. 

ci La zonificación del Parque Nacional, 
delimitando áreas de diferente utilización 
y destino entre las que se incluirán las des- 
tinadas a los servicios, especificándose sus 
Iimitaciones urbanísticas y las zonas d é  re- 
serva integrales o dirigidas. 

3. Todo proyecto de obra, trabajo o 
aprovechamiento que no figure en el Plan 
Qector de Uso y Gestión o en sus revisio- 
nes, y que se considere necesario llevar a 
cabo, deberá ser justificado debidamente, 
teniendo en cuenta las directrices de aquél, 
y autorizado por el Instituto Nacional pa- 
ra la Conservación de la Naturaleza, pre- 
vio informe favorable del Patronato del 
Parque Nacional de Garajonay. 

Artículo 6." Planes Especiales 

Se redactará por el ICONA Planes espe- 
cíficos, que desarrollen la normativa del 
Plan Rector de Uso y Gestión y que serán 
aprobados por el Patronato y cuya vigen- 
cia vendrá limitada por la del propio Plan 
Rector. Al menos habrán de redactarse Pla- 
nes Especiales para: 

a) Las medidas tendentes a la elimi- 
nación de la explotación de los recursos 
naturales del Parque Nacional. 

b) Las actividades de gestión necesa- 
rias para el mantenimiento de los equili- 
brios biológicos existentes y la investiga- 
ción aplicada que le sirve de fundamento. 

La organización de la interpretación 
e información del Parque Nacional para 
,un mejor disfrute de los visitantes y la 
promoción de su educación ambiental. 

c) 

Artículo 7: Colaboraciones 

1. El ICONA gestionará la coiaboración 
de otros organismos públicos nacionales y, 
en la medida en que sea posible, la de las 
personas físicas y organismos privados na- 
cionales o internacionales, ya sean guber- 
namentales o no, para el mejor cumpli- 
miento de los fines del Parque Nacional. 
2. Los organismos públicos, y en par- 

ticular el Cabildo Insular de La  Gomera, 
deberán prestar la colaboración técnica 
que de ellos sea solicitada, conforme a lo 
dispuesto en este artículo. 

Artículo 8." Limitaciones de derechos 

1. La creación del Parque Nacional de 
Garajonay lleva aneja la calificación de 
utilidad pública para todos los terrenos 
que lo constituyen, a efectos de expropia- 
ción de los bienes y derechos afectada. 

2. En relación a las previsiones del 
apartado 2 del artícuro 3." de la Ley 15/ 
1975, de 2 de mayo, y dada la importancia 
de los paisajes fundamentales para la de- 
claración de este Parque Nacional, no se 
permitirá ningún tipo de trabajo de bús- 
queda y explotación de sustancias minera- 
les, ni la corta o extracción de especies ve- 
getales no introducidas por el hombre den- 
tro de los límites señalados en el anexo de 
la presente ley. 
3. Serán indemnizables las limitaciones 

a la propiedad que se establezcan en rela- 
ción con los usos permitidos en el sueIo 
no urbanizable. 

Artículo 9." Patronato 

1. El Patronato del Parque Nacional de 
Garajonay a que se refiere la Ley de Espa- 
cios Naturdes Protegidos, estará adscrito, 
a efectos administrativos, al Ministerio de 
Agricultura y Pesca, y compuesto por los 
siguientes miembros: 

- Un representante de cada uno de los 
Departamentos de Presidencia del 
Gobierno, Obras Públicas y Urbanis- 
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mo, Educación, Agricultura y Pesca 
y Cultura. 

- Un repr#sent@e del Ente Preauto- 
nómico o Autonómico de Canarias. 

- Das representantes del Cabildo Insu? 
lar. 

- Un representante de cada uno de los 
tres Ayuntamientos con mayor super- 
ficie de su termino municipal inclui- 
do en el Parque, elegidos por su res- 
pectivo Ayuntamiento. 

- Un representante de Asociaciones ca- 
narias elegidos por ellas de entre las 
que por sus Estatutos se dediquen a 
la conservación de la Naturaleza. 

- Un representante de la Universidad 
de La Laguna. 

- Un representante del Instituto Nacio- 
nal para la Conservación de la Natu- 
raleza. 

- Un representante del Consejo Supe- 
rior de Investigaciones Científicas. 

- Un representante de las Comunida- 
des de Regantes cuyos manantiales 
discurren por el recinto del Parque, 
que será elegido de entre ellas. 

- El Director-Conservador del Parque 
Nacional. 

El Presidente será designado por el Go- 
bierno de entre los miembros del Patro- 
nato. 

2. Son cometidos y funciones del Patro- 
nato 

a) Velar por 01 cumplimiento de las 
normas establecidas, promover posibles 
ampliaciones del Parque Nacional, promo- 
ver la construcción y acondicionamiento 
de los accesos precisos, administrar los fon- 
dos procedentes de la utilización de los 
servicios del Parque o de las ayudas que 
al Patronato otorguen cualquier clase de 
Entidades o particulares, proponer normas 
para la más eficaz defensa de los valores 
y singularidades del Parque Nacional, el& 
var propuestas y realizar cuantas gestio- 
nes estime beneficiosas para los mismos. 

b) Aprobar provisionalmente el Plan 
Rector de Uso y Gestión y sus revisiones, 
velando por su cumplimiento, y la Memo- 
ria anual de actividades y resultados que 
el Director-Conservador del Parque habrá 

3e elevar ai Instituto Nacional para la, 
Conservación de la Naturaleza. 

c) Aprobar los planes específicos a que 
se refiere el artículo 6: de la presente ley. 

d) Informar los proyectos que desarro- 
llen los anteriores planes y de los de in- 
restigación que se pretendan realizar en 
las Reservas. 

Si al evacuar el Patronato los informes 
preceptivos a que se alude en este apar- 
tado d) , las dos terceras partes de sus com- 
ponentes mostrasen su disconformidad con 
alguna de las propuestas, el Presidente de- 
volverá a su origen la citada propuesta 
para reconsideración. 

Informar sobre cualquier clase de 
trabajos, obras o aprovechamientos y pla- 
nes de investigación que se pretendan rea- 
lizar, incluidos o no en el Plan Rector de 
Uso y Gestión. 

Si al evacuar el Patronato los informes 
preceptivos a que se alude en este apar- 
tado e), las dos terceras partes de sus com- 
ponentes mostrasen disconformidad con 
alguna de las propuestas, el Presidente de- 
volverá a su origen la citada propuesta 
para su reconsideración. 

f )  Delegar cuantas funciones estime 
conveniente en la ComwSn Permanente, 
que debará dar cuenta de su gestión al 
Pleno. 

g) Elaborar, aprobar y modificar su 
propio reglamento de régimen interior, en 
el que se determinará la estructura fun- 
cional de la administración del Parque. 

el 

Artículo 10. Adecuación de la composi- 
ción del Patronato 

Cuando se produzcan cambios adminis- 
trativos o modificaciones en las entidades 
representadas, el Gobierno, por acuerdo 
adoptado en Consejo de Ministros, ade- 
cuará la composición del Patronato y, en 
su caso, de su Comisión Permanente, a di- 
chos cambios o modificaciones. 

Artículo 11. Comisión Permanente 

En el seno del Patronato se constituirá 
una Comisión Permanente cuyo Presidente 

- 28 - 



será el de aquél y estará compuesta, ade- 
más, por los siguientes miembros: 

- Un representante del Cabildo. 
- Un representante de los Ayuntamien- 

tos en cuyos términos municipales se 
encuentre el Parque. 

- El representante del Ente Preautonó- 
mico o Autonómico de Canarias. 

- El representante del Ministekio de 
Agricultura. 

- El Director-Conservador del Parque. 

Tanto el Cabildo Insular de La  Gomera, 
como los Ayuntamientos, designarán, res- 
pectivamente, cuál de sus representantes 
estará también en la Comisión Perma- 
nente. 

Artículo 12. Director-Conservador 

1. La responsabilidad de la Administra- 
ción del Parque Nacional de Garajonay 
corresponderá a un Director-Conservador 
designado por el ICONA, previa conformi- 
dad del Patronato, y recaerá en un funcio- 
nario con titulación universitaria superior. 

2. El Patronato fijará su régimen de de- 
dicación e incompatibilidades. 

Artículo 13. Tanteo y retracto 

La Administración del Estado, a través 
del ICONA, podrá ejercitar derechos de 
tanteo y retracto en todas las transmisio- 
nes onerosas de bienes y derechos inter- 
vivos de terrenos situados en el interior 
del Parque Nacional, en la forma que re- 
glamentariamente se determine. 

El derecho de tanteo se ejercitará den- 
tro de los tres meses siguientes a la noti- 
ficación del proyecto de transmisión hecho 
por cualquiera de las partes. Los Notarios 
y Registradores no autorizarán ni inscri- 
birán, respectivamente, las correspondien- 
tes escrituras, sin que se les acredite pre- 
viamente la práctica de dicha notifica- 
ción. 

Las notificaciones se efectuarán necesa- 
riamente al ICONA y al Patronato de for- 
ma fehaciente. 

Núm.. 151 

En defecto de notificación, o cuando las 
condiciones expresadas en la misma n’’ 
coincidan con las de  la transmisión efec- 
tiva, el Estado podrá ejercitar el derecho 
de retracto dentro de los seis meses, a con- 
tar desde que el ICONA uel Patronato del 
Parque Nacional tengan oonocimiento de 
las condiciones reales ,de la transmisión. 

Artículo 14. Medios 

El ICONA, con cargo a sus presupues- 
tos, atenderá los gastos necesarios para el 
desarrolIo de las actividades, trabajos y 
obras de conservación, mejora e investi- 
gación y, en general, para la correcta ges- 
tión del Parque. 

A estos efectos, figurarán como ingre- 
sos los provenientes: 

a) De aquellas partidas que para ta- 
les fines se incluyan en los Presupuestos 
Generales del Estado. 

De las tasas que puedan establecer- 
se por acceso al Parque y utilización de 
servicios. 

De toda clase de aportaciones y sub- 
venciones de Entidades públicas y priva- 
das, así como de los particulares. 

d) De todos aquéllos que puedan obte- 
nerse como consecuencia de concesiones 
y autorizaciones por utilización de servi- 
cios en el Parque Nacional, en la forma 
que se determine en el Plan Rector de Uso 
y Gestión, o en los Planes Especiales. 

b) 

c) 

Artículo 15. Participación de las Corpora- 
ciones Locales 

1. El Cabildo Insular de La Gomera y 
los Ayuntamientos de los municipios in- 
cluidos en la demarcación del Parque Na- 
cional de Garajonay tendrán derecho pre- 
ferente en sus respectivos ámbitos territo- 
riales para la obtención de concesiones y 
autorizaciones de establecimiento y pres- 
tación de los servicios de utilización pú- 
blica previsto en el Plan Rector de Uso y 
Gestión o en los Planes Especiales. 

2. Las normas de desarrollo de esta ley 
fijarán la participación que corresponda a 
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dichos Ayuntamientos, en proporción a la 
superficie territorial q ~ l s  ocupen en el Fbr- 
que, en las tasas que se establezcan por 
acceso del público a las instalaciones de 
este Parque u otras finalidades. 

Artículo 16. Régimen de sanciones 

La inobservancia o infracción de la nor- 
mativa aplicable al Parque Nacional de 
Garajonay será sancionada con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de Espacios Natu- 
rales Protegidos y en el Real Decreto 2.870/ 
1977, de 4 ,de marzo, por el que se aprue- 
ba el Reglamento para su aplicación, de 
conformidad con la legislación específica 
que, a tenor de la naturaleza de la infrac- 
ción, resulte aplicable. 

.Artículo 17. Acción pública 

Sera pública la acción para exigir ante 
los órganos administrativos y los Tribuna- 
les Contencioso-Administrativos la estric- 
ta observancia de las normas de protec- 
ción del Parque Nacional de Garajonay. 

Artículo 18. Concesión o autorización de 
aguas 

A efectos de conseguir la protección de 
la integridad de las aguas que establece el 
artículo 1 . O  de la presente ley, no podrán 
tramitarse expedientes de concesión o de 
autorización para la explotación de aguas 
superficiales o subterráneas dentro del re- 
cinto del Parque, sin el informe favorable 
del Patronato. 

Disposición transitoria 

En relación con el artículo 18 de esta ley, 
el Patronato del Parque deberá emitir in- 
forme sobre las obras hidráulicas de inte- 
rés público cuya tramitación fuera nece- 
sario iniciar antes de la aprobación del 
Plan Rector de Uso y Gestión a que se re- 
fiere el artículo 5 . O  

Disposiciones adiciondles 

1. En el plazo máximo de nueve meses, 
a partir de,la entrada en vigor de la pre- 
sente ley, el Gobierno, previo informe del 
Patronato, dictará las nomas necesarias 
para el desarrollo y ejecución de la pre- 
sente ley. 

2. El Patronato del Parque Nacional de 
Garajonay quedará constituido en el pla- 
zo de dos meses, a partir de la entrada en 
vigor de la presente ley. 
, 3. El Gobierno, de acuerdo con el En- 
te Preautonórnico o Autonómico, a partir 
de la entrada en vigor de la presente ley, 
eiabprará un Plan de desgrrollo integral 
de la isla de La Gomera, con un programa 
extraordinario de inversiones públicas pa- 
ra atender sus más urgentes necesidades. 
Dicho Plan deberá quedar aprobado en 01 
plazo improrrogable de diez meses y con- 
tendrá, de forma explícita, su financiación. 

ANEXO 1 

Límites de1 Parque Nac iod  de Garajonay 

Norte 

Del lugar denominado El Bailadero, en 
el lindero del monte de Gelina y Chipude, 
en el camino vecinal de Vailehermoso a 
Valle Gran Rey, al raso de Tabares en el 
monte Hueco de Agulo, a Meriga,, al Alto 
de la, Atalaya, a1 Caserío de los Acebiños. 
al Caserío del Cedro, al Quemadito, a la, 
Meseta, al Rejo, a la Cumbre de Juan To- 
mé, sobre el túnel, siguiendo los linderas 
de los montes de Utilidad Pública de Va- 
llehermoso, -10 y Hermigua con 106 
particulares. 

Este 

De la Degollada de la Cumbre al Alto de 
Tajaqué, siguiendo la finca del Izcague, aJ 
Morrico de Agando y al Roque de Agan- 
do, siguiendo el lindero del monte de Uti- 
lidad Pública de San Sebastián con par- 
ticulares. 
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Sur : 

Del Roque de Agando a la Montaña de 
iQando, a la Zarcita, al Alto de la Cabeza 
de'Toro, siguiendo los linderos de los mon- 
tes de Utilidad Pública de San Sebastián 
y Hhrhigua, 'respectivamente, 'con pafiicu- 
lares, a la Cancela de Isque por el Lomo 
de Isque, siguiendo el lindero del monte 
de Utilidad Pública de Alajeró, al  Morro 
de Eretos, al Lomo de la Mulata, al Case- 
río de Igua€ero,, al Cruce. de las Tajoras, 
al Barranco de las Lagunetas, siguiendo 
los linderos de- 10s montes de Utilidad Pú- 
blica de Alajeró y Vallehermoso, respecti- 
vamente. 

Oeste 

Desde el barranco de las Lagunetas al 
Caserío de las Hayas, al Cerco de Armas, 
siguiendo el lindero del monte de Utilidad 
Pública de Valle Gran Rey con particu- 
lares, al Acantilado de Rosas Alta, a los 
Chorros de Epina, al Bailadero, siguiendo 
el lindero del monte de Utilidad Pública 
de Gelina y Chipude con particulares. 

ANEXO 11 

Límites de la Zona Periférica de Protección 

Norte 

Desde el vértice geodésico de Teselinde 
en los Roques de Paterna en línea recta 
al  vértice Pico del Plan sobre el caserío de 
Macayo, en línea recta a la presa de los 
Gallos en el barranco del mismo nombre, 
de aquí recto al vértice Buenavista, de 

VOTOS 

aquí rectQ al  vértice Cerro Moledor, recto 
al vértice Palo Rique y de éste siguiendo 
el veril del risco cruzando el Barranco del 
Cedro con el Salto del mismo nombre, i-ec- 
to al Morro de Ansosa en la.cota 653 me- 
tros sobre el nivel del mar y desde aquí 
al Morro de€ Carmen en el Rejo y de ,&te 
en recto al vértice de Enchereda. 

Este. 

Del vértice Enchereda a la Degollada de 
Peraza. 

Sur 

De la Degollada de Peraza, qecto a la 
Punta de Arisel, recto al  vértice Guanico- 
de en el límite de términos de Alajeró y 
San Sebastián, desde aquí, y siguiendo los 
límites del Parque hasta Eretos, desde éste 
en recto al vértice de la Fortaleza. 

Oeste 

Desde el vértice Fortaleza recto al vér- 
tice Canalita en la divisoria entre los tér- 
minos de Vallehermoso y Valle Gran Rey, 
recto al Salto de la Cascada en el Barran- 
co de Las Lagunetas, recto al Santo en el 
Lomo del Carretón en el lindero entre Va- 
lle Gran Rey y Vallehermoso, de aquí recto 
a la Degollada del Cabecito de Epina, de 
aquí recto al Barranco de la Niguera en 
la cota 625 sobre Arguamul y de aquí rec- 
to al vértice geodésico Teselinde. 

Palacio del Senado, 19 de febrero de 
1981. - El Presidente, Emilio Martín Vi- 
lla.-El Secretario, Ambrosio Calzada Her- 
nández. 

PARTICULARES 
PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento provisional 
del Senado, se ordena la publicación en el 

BOLETíN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 
de los votos particulares presentados. al 
dictamen emitido por la Comisión de Obras 
Públicas y Urbanismo, Transportes y Co- 
municaciones, sobre el proyecto de ley de 
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creacidn del Parque Nacional de Carajo- 
nay (isla de L a  Gomera). 
palacio del Senado, 23 de febrero de 

1881. - El Presidente del Senado, CeciUo 
Valverde MamielaS.-El Secretario prime- 
ro del Senado, Jo8é Luis López Hemares. 

NUM. 1 

Del Grupo Parlamentario 
soctalista (S). 

A LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y 
URBANISMO, TRANSPORTES Y COMU- 

NICACIONES 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo establecido en el artículo 114 

del Reglamento provisional del Senado, 
mantiene como votos particuiares para su 
defensa en el Pleno, la8 enmiendas presen- 
tadas al proyecto de ley de creacidn del 
Pqque Nacional de Garajonay (isla de La 
Comer&, que a continuación se relacio- 
nan: 

Enmienda número 2, ai mtfculo 2.O, 1. 

Enmienda número 9, al anexo 1. 

Enmienda número 10, al anexo 11. 

Pdacio del Senado, 19 de febrero de 
1881. - El portsvoz, Juan José Laborda 
Maitin. 


